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FECHA:                MAYO 20 DE 2021 

 
Dentro del proceso aludido, se eligió a la abogada LUZ MARINA 

GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, como curadora ad-litem para representar a 
la discapacitada mayor de edad MERCEDES LONDOÑO CARDONA. 
 

Al ser noticiada de la designación del cargo, expuso que si el asunto 
se puede tramitar de forma virtual, no tiene ningún impedimento para 

aceptar el cargo en razón a que reside en la ciudad de Manizales, y en 
el evento que le tocara desplazarme a este municipio a asistir a 
audiencia, le tocaría declinar del cargo porque dicho traslado genera 

unos gastos que no están comprendidos dentro de la representación 
de curadora ad-litem. 

 
Sobre lo peticionado se le hará saber a dicha auxiliar de la justicia 
que el expediente se ventila de modo virtual, y en el evento de que 

deba desplazarse a atender alguna diligencia que se deba hacer de 
forma presencial, se relevará del cargo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
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